
SECRETARIA

Decreto de Alcaldía.

Incoado  el  expediente  256/2020 para  la  contratación  del  Suministro  de 
Uniformidad y Calzado destinado al Cuerpo de la Policía Local.

Aprobado, por Decreto de Alcaldía núm. 494, de 19 de junio de 2020, el 
pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 
habrá de regir dicha contratación.

Considerando que por resolución de Alcaldía nº 707 de 9 de agosto de 2020, 
se adjudica definitivamente el contrato  de Suministro de Uniformidad y Calzado 
destinado  al  Cuerpo  de  la  Policía  Local Lote  2:  Calzado  a  la  empresa 
SOLUCIONES  TÉCNICAS  2000  S.L.  con  CIF:  B82300526,  formalizándose  el 
contrato con fecha 10 de septiembre de 2020.

Expirando la vigencia del  contrato de dos años el  10 de septiembre de 
2022  firmado  en  su  día  y  estando  contemplado  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares prórroga anual hasta un máximo de cuatro años.

Vista la solicitud de prórroga de Soluciones Técnicas 2000 S.L. de fecha 30 
de septiembre de 2022, y en base al informe favorable efectuado por el Jefe de 
Policía Local como Responsable del Contrato en fecha 4 de octubre de 2022.

Vistos el informe de Intervención y de Secretaría de fecha 18 de octubre de 
2022, respectivamente. 
 

Considerando lo establecido en la cláusula 10.6.3 del pliego de cláusulas 
Administrativas  Particulares  que  rige  dicha  contratación,  esta  Alcaldía,  HA 
RESUELTO:

Primero.-  Aprobar  la  1ª  prórroga  del  el  contrato  de  Suministro  de 
Uniformidad y Calzado destinado al Cuerpo de la Policía Local Lote 2: Calzado, 
por una duración de un año, a la empresa SOLUCIONES TÉCNICAS 2000  S.L. 
con CIF:  B82300526, en los mismos términos que la adjudicación concedida en 
su día por Decreto nº 707 de 9 de agosto de 2020 y contrato firmado en fecha 10 
de  septiembre,  conforme  recoge  la  cláusula  10.6.3  del  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares hasta el 10 de septiembre de 2023.

Segundo.-  Que se notifique a SOLUCIONES TÉCNICAS 2000 S.L. y al 
Departamento de Intervención el presente acuerdo de prórroga.

www.monachil.es – secretaría@monachil.es

Plaza Baja, 1 · 18193 MONACHIL (Granada)  · Tel. 958 301 230 - Fax 958 500 594 · C.I.F. P-
1813500-D

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

SF
G

LL
Q

5A
2H

4D
C

95
JP

M
G

45
G

Z 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//m
on

ac
hi

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



SECRETARIA

Tercero- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados y publíquese en 
la Plataforma de Contratos del Sector Público (art. 135 en relación al 63 y 347 de 
la LCSP).

 
Así lo manda y firma el Sr. Alcalde en la fecha arriba indicada.

Documento firmado y fechado electrónicamente.

Firmado Electrónicamente.
El Secretario – José Luis Travé Pacetti. (Constancia en el libro de resoluciones).
El Alcalde – José Morales Morales.
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